RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE NOVIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002412, Ent. N° 5892/13.)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Seguros de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con las prórrogas automáticas de la contratación derivada de la Licitación Nº1/2013 de Servicio de Portería y Sereno con destino al Centro Departamental de ASSE de Maldonado;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 28 de noviembre de 2012 cometió a la Contadora Delegada en ASSE, la intervención del gasto de $4:528.444,80, IVA incluido, emergente de la contratación con la firma Nafenir S.A. por el período 1 de enero al 31 de diciembre de 2013;
2) que se adjunta copia del pliego de condiciones particulares de donde resulta que la contratación se prorrogará automáticamente por hasta dos períodos de un año, teniendo un vencimiento final el 31 de diciembre de 2015; 
3) que por Resolución del Director del Hospital de Maldonado se adjudica la Licitación a Nafenir SA desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2013, por el monto de $ 4.535.237,oo y con fecha 7 de marzo de 2013 luce la constancia de intervención preventiva del gasto por la Contadora Delegada del Tribunal en ASSE, con cargo al inciso 29 ASSE, unidad ejecutora 023 Centro Departamental de Maldonado, objeto del gasto 291, financiamiento 11 rentas generales; 
4) que por Resolución del Director del Hospital de Maldonado se prorroga  la contratación de Nafenir SA por el ejercicio 2014, por la suma de $4.535.237, IVA incluido, más los ajustes correspondientes y del Numeral 2) resulta que dicha contratación es automáticamente prorrogable por el ejercicio 2015;
CONSIDERANDO: que las prórrogas estaban previstas por los pliegos de condiciones pertinentes;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
[bookmark: _GoBack]1) Cométese a la Contadora Delegada la intervención del gasto derivado de la prórroga por el ejercicio 2014 de la contratación de Nafenir S.A., por la suma de $ 4.535.235, IVA incluido, más los ajustes correspondientes, así como de la eventual prórroga por el ejercicio 2015,  previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comuníquese a la Contadora Delegada en ASSE; y 
3) Devuélvase.
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